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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

51 CANENCIA

CONTRATACIÓN

Por acuerdo del Pleno de fecha 2 de agosto de 2012, se aprobó la adjudicación defini-
tiva del contrato de concesión para la gestión y explotación de cuatro alojamientos turísti-
cos en Canencia.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Pleno de la Corporación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría-Intervención.
c) Número de expediente: 01/10.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: concesión.
b) Descripción del objeto: gestión y explotación de cuatro alojamientos turísticos ru-

rales.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: único critero adjudicación.
4. Adjudicación provisional:
a) Fecha: 19 de junio de 2012.
b) Contratista: “Aduo 10”.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 7.000 euros anuales más IVA.
5. Adjudicación definitiva:
a) Fecha: 2 de agosto de 2012.
b) Contratista: “Aduo 10”.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 7.000 euros anuales más IVA.
En Canencia, a 8 de agosto de 2012.—La alcaldesa, Mercedes López Moreno.
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